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ACTA DE LA TERCERA SESION ORDINARIA 2022 DEL COMITE TECNICO DEL FONDO DE
ATENCION A LOS DESASTRES NATURALES EN LA CIUDAD DE MEXICO “FONADEN CDMX”

En la Ciudad de México, siendo las 12:08 horas del dia veintinueve de diciembre de dos mil
veintidds, a través de la plataforma Webex, se reunieron de manera virtual para celebrar la
Tercera Sesién Ordinaria 2022 del Comité Técnico del Fondo de Atencién a los Desastres
Naturales en la Ciudad de México, los siguientes servidores publicos integrantes del Comité
Técnico: la Lic. Bertha Maria Elena Gémez Castro, Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de
Administracién y Finanzas, como Presidenta Suplente; el Mtro. Gerardo Almonte Ldpez, Director
General de Armonizacidén Contable y Rendicién de Cuentas, como Miembro Suplente de la
Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Administracién y Finanzas de la Ciudad de México; el
Mtro. Jorge Cisneros Armas, Coordinador Ejecutivo de Verificacién de Comercio Exterior, en su
caracter de Miembro Suplente del Tesorero de la Ciudad de México; el Lic. José Manuel Calva
Merino, Subprocurador de Legislacién y Consulta de la Procuraduria Fiscal de la Ciudad de
México, como Miembro Suplente del Procurador Fiscal de la Ciudad de México y el Mtro. Juan
Carlos Carpio Fragoso, Director General de Administracion Financiera de la Secretaria de
Administraciény Finanzas de la Ciudad de México, en su caracter de Miembro Propietario. Asisten
como representantes del Fiduciario Scotiabank Inverlat S.A., Institucion de Banca Mdltiple, la Lic.
Viridiana Colin Cabreray el Lic. Ivdn Gonzélez Gardufio. Asimismo, asisten como invitados: la Dra.
Oliva Lopez Arellano, Secretaria de Salud de la Ciudad de México; el Lic. Juan Pérez Zarate,
Subdirector de Finanzas en los Servicios de Salud Piblica de la Ciudad de México; la Lic. Jabnely
Maldonado Meza, Comisionada para la Reconstruccidn de la Ciudad de México; el Lic. Francisco
Nadian Navarro Diaz, Director Administrativo del Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de
la Ciudad de México No. 7579-2; la Lic. Dulce Yeraldin Rodriguez Quiroz, Subdirectora de
Administracion y Finanzas en el Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de la Ciudad de
México No. 7579-2 y el Lic. Alejandro Gonzalez Malvéez, Director Ejecutivo de Administracién y
Finanzas en el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México; el Lic. José Gerardo Lopez Mergold,
Director de Operacién y Servicios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México; el Lic. Jorge
Antonio Ortiz Torres, Asesor de la Secretaria de Gestion Integral de Riesgos y Proteccion Civil de
la Ciudad de México; el Lic. Obed Rubén Ceballos Contreras, Titular del Organo Interno de Control
en la Secretaria de Administracién y Finanzas, la Lic. Rocio Olguin Santiago, Jefa de Unidad
Departamental de Comisarios “C”, de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de

México.

Inicio la sesion el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso, dando la bienvenida a los presentes vy,
sefialando que la presente Sesion de Comité Técnico se lleva a cabo con base en el Acuerdo por
el que se autoriza-el uso de medios remotos tecnolégicos de comunicacion como medios oficiales
r con las funciones esenciales y se establecen me?jgs'para la celebracién de |
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Acta de la Tercera Sesién Ordinaria 2022
sesiones de los Organos Colegiados en las Dependencias, Organos Desconcentrados, Entidades
de la Administracion Publica y Alcaldias de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia
sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de abril de 2020. Una vez verificado el quérum
necesario, dio inicio a la sesién y procedié a desahogar el Orden del Dia.

ORDEN DEL DiA
1.- Lista de asistencia y verificacion del Quérum Legal.
2.- Lectura y Aprobacién del Orden del Dia.

3.- Presentacién de las actas correspondientes a las siguientes Sesiones 2022 del Comité Técnico
del FONADEN CDMX:

e Segunda Sesion Ordinaria, de fecha 05 de mayo.

e Segunda Sesi6n Extraordinaria, de fecha 15 de junio.

e Tercera Sesidn Extraordinaria, de fecha 27 de junio.

e Cuarta Sesion Extraordinaria, de fecha 28 de octubre.
4. Seguimiento de acuerdos.

e Apartado A, acuerdos pendientes por parte de El Fiduciario.

e Apartado B, acuerdos pendientes por diversas URG.
5. Presentacion por parte del Sistema de Aguas de la CDMX, del informe final del ejercicio de los
recursos aprobados en el ejercicio fiscal 2021, por 601 MDP.
6. Presentacion por parte de la Secretaria de Salud de la CDMX, del informe de los recursos
aprobados por el Comité Técnico del FONADEN CDMX:

e Informe final del ejercicio de os recursos aprobados en el ejercicio fiscal 2021, por 800

MDP.

e Informe del ejercicio de los recursos aprobados en el ejercicio fiscal 2022, por 200 MDP.
7. Presentacion por parte de la Comisién para la Reconstruccién de la CDMX, del informe del
ejercicio de los recursos aprobados por el Comité Técnico del FONADEN CDMX, en los ejercicios
fiscales 2020 por 1,000 MDP, 2021 por 1,466 MDP y 2022 por 1,200 MDP.
8. Toma de conocimiento de los depositos realizados al Fideicomiso 11039245 FONADEN CDMX,
en el gjercicio fiscal 2022.
9. Presentacion del Informe de Saldos y Movimientos por parte de El Fiduciario, correspondiente
al periodo del 01 de abril al 30 septiembre de 2022, de la cuenta principal y de las subcuentas{él

Fideicomiso.
10. Presentacion de los informes de la auditoria externa realizada al FONADEN CDMX por e\t ’

Despacho Riveray Asociados S.C. correspondientes al ejercicio fiscal 2021:
e Dictamen sobre aportaciones de seguridad social. .

e Dictamen o informe fiscal.
e Cartade sugerencias (segunda etapa).
Informe de observaciones (quinta etapa). O
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* Informe de seguimiento de observaciones de auditoria externa (segunda etapa y cierre
de auditoria).

11. Toma de conocimiento del “Informe Anual de Desempefio General del Fondo de Atencién a
los Desastres Naturales en la Ciudad de México” e “Informe de Opinién de Comisarios”,
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, presentados por la Secretaria de la Contraloria General
de la Ciudad de México.
12. Presentacion y en su caso, aprobacién del calendario de sesiones ordinarias del Comité
Técnico del FONADEN CDMX para el ejercicio 2023.
13. Solicitud de recursos y en su caso, aprobacién de 280 MDP al Fideicomiso para la
Reconstruccién Integral de la Ciudad de México para diversas acciones de reconstruccién
pendientes.
14. Solicitud de recursosy en su caso, aprobaciéon de $511°061,866.59, para el Instituto de Vivienda
de la CDMX para diversas acciones de reconstruccién y rehabilitacién de las viviendas
unifamiliares y multifamiliares que resultaron dafiadas con motivo del sismo del 19 de septiembre
de 2017.
15. Asuntos Generales.

El Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso procedié a preguntar a los miembros del Organo Colegiado
sobre la existencia de algin comentario referente al Orden del Dia, no habiendo ninguno, solicit6

continuar.

La sesién fue desahogada conforme al Orden del Dia, tomando el Comité Técnico los siguientes

acuerdos:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/01/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban el Orden del Dia de la
Tercera Sesién Ordinaria 2022 del Organo Colegiado.

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/02/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban las siguientes actas de
2022 del Comité Técnico del “Fondo para Estabilizar los Recursos Presupuestales de la
Administracion Publica de la Ciudad de México”, también identificado como Fondo de Atencidn a
los Desastres Naturales en la Ciudad de México “FONADEN CDMX”:

e Segunda Sesion Ordinaria, de fecha 05 de mayo.

e Segunda Sesidn Extraordinaria, de fecha 15 de junio.

e Tercera Sesion Extraordinaria, de fecha 27 de junio.

e Cuarta Sesidn Extraordinaria, de fecha 28 de octubre. />
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ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/03/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban dar por atendidos los
acuerdos: FONADENCDMX-CT-ORD-05-2017, adoptado en la Cuarta Sesién Ordinaria 2017, de
fecha 21 de noviembre de 2017 y FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/05/2019, numeral 1, adoptado en
la Segunda Sesién Ordinaria 2019, de fecha 30 de octubre de 2019.

Asimismo, instruyen al Fiduciario a realizar lo siguiente:

1.- Elaborar el Tercer Convenio Modificatorio y de Reexpresién Total, al contrato del Fideicomiso
irrevocable de administracion e inversién nimero 11039245 denominado "Fideicomiso del Fondo
para Estabilizar los Recursos presupuestales de la Administracién Publica de la Ciudad de
México", con base en laimposibilidad de la obtencién del registro como donataria autorizada por
el Servicio de Administracion Tributaria para recibir donativos deducibles del Impuesto Sobre la
Renta.

2.- Transferir la totalidad de los recursos (principal e intereses) de la subcuenta 4 a la subcuenta
1, el tltimo dia hébil del presente mes para dejar la cuenta en ceros.

3.- Cancelar la cuenta de donativos numero 00104503441, con clave interbancaria
044180001045034411, una vez que se haya formalizado lo establecido en el numeral 1 del
presente acuerdo.

4.- Notificar de manera escrita a la Secretaria de Administracién y Finanzas de la Ciudad de
México, una vez que se haya dado cumplimiento a los numerales 2 y 3 del presente acuerdo.------

En el desahogo del punto 4, Apartado B, del Orden del Dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso
hizo de conocimiento a los miembros del Organo Colegiado los documentos pendientes de
presentar por las Unidades Responsable del Gasto (URG ’s), toda vez que, de 2020 a la fecha,
dichas Unidades han solicitado recursos al FONADEN CDMX, y con la finalidad de transparentar el
ejercicio de los recursos asignados, el Comité Técnico les ha solicitado cumplir con el envio de
informes mensuales y Libros Blancos de los recursos asignados, en cumplimiento a las Reglas
Décima Sexta y Décima Octava. En este punto, se conté con la participacién del Lic. Obed Rubén
Ceballos Contreras, Titular del Organo Interno de Control en la Secretaria de Administracién y
Finanzas, donde exhorto a las URG “s a regularizar esta situacion con respecto a la entrega de los
informes mensuales y Libros Blancos, ya que podria presentarse un incumplimiento normativo y
con ello una falta administrativa. Por otra parte, la Lic. Rocio Olguin Santiago, Jefa de Unidad
Departamental de Comisarios “C”, de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de
México, se unié al comentario del representante del Organo Interno de Control e indicé que queda
asentada la responsabilidad de cumplimiento de este acuerdo por parte de las URG’s, no

habiendo mas comentarios se tomé el siguiente acuerdo:

\
ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/04/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondp v
de Até€hcidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento del/

)
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seguimiento de acuerdos presentado.

En el desahogo del punto 5 del Orden del Dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso le cede la
palabra al Lic. José Gerardo Lopez Mergold, Director de Operacién y Servicios del Sistema de
Aguas de la Ciudad de México, para realizar una exposicion referente a la aplicacién de los
recursos aprobados mediante acuerdo FONADENCDMX/CT/2DA-EXT/02/2021 de la Segunda
Sesién Extraordinaria 2021 de este Organo Colegiado, tomandose el siguiente acuerdo: ------------

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/05/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencion a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento del informe
presentado por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México respecto a la aplicacién de los
recursos aprobados mediante acuerdo FONADENCDMX/CT/2DA-EXT/02/2021, correspondiente a
la Segunda Sesidn Extraordinaria 2021 de este Organo Colegiado y solicitan al Sistema de Aguas
de la Ciudad de México la elaboracion e integracién del Libro Blanco correspondiente.--------------

En el desahogo del punto 6 del Orden del Dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso le cede la
palabra al Lic. Juan Pérez Zarate, Subdirector de Finanzas en los Servicios de Salud Pdblica de la
Ciudad de México, para realizar una exposicién referente a la aplicacién de los recursos
aprobados mediante acuerdos FONADENCDMX/CT/1RA-ORD/06/2021, FONADENCDMX/CT/3RA-
EXT/02/2021 y FONADENCDMX/CT/2DA-EXT/02/2022, de la Primera Sesién Ordinaria 2021,
Tercera Sesidn Extraordinaria 2021 y Segunda Sesién Extraordinaria 2022, de este Organo
Colegiado, donde el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso indicé que el dia 28 de diciembre del afio
en curso, el representante de los Servicios de Salud Publica remitié el informe modificado, el cual
se hara llegar a los miembros de este Comité. En este punto se contd con el comentario por parte
del Mtro. Gerardo Almonte Lépez, Director General de Armonizacién Contable y Rendicién de
Cuentas de la Subsecretaria de Egresos, donde indicd que, tanto para Servicios de Salud Publica
de la Ciudad de México como para el Fideicomiso para la Reconstruccidn Integral de la Ciudad de
México, se identifican recursos autorizados que todavia se encuentran en las cuentas del
FONADEN CDMX, por lo que es necesario realizar las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC 's) a
la brevedad, de lo contrario se tendria que reintegrar dicho recurso. A lo que los representantes
de Servicios de Salud Publica de la Ciudad de México y del Fideicomiso para la Reconstruccién
Integral de la Ciudad de México se comprometieron a completar dicho proceso presupuestal el 29
de diciembre del afio en curso, toda vez que se tiene como tiempo limite para comprometer estos
recursos, el 31 de diciembre de 2022, no habiendo mas comentarios se tomé el siguiente acuerdo:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/06/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento de {os

siguientes informes:
o/ Informe final del ejercicio de los recursos aprobados eryel ejercicio fiscal 2021, por 800 MD

—~
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* Informe del ejercicio de los recursos aprobados en el ejercicio fiscal 2022, por 200 MDP.
Mismos que fueron presentados por la Secretaria de Salud de la Ciudad de México respecto a la
aplicacion de los recursos aprobados por este Organo Colegiado y solicitan a la Secretaria de
Salud de la Ciudad de México la elaboracién e integracién de los Libros Blancos

correspondientes.

En el desahogo del punto 7 del Orden del Dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso le cede la
palabra al Lic. Francisco Nadian Navarro Diaz, Director Administrativo del Fideicomiso para la
Reconstruccion Integral de la Ciudad de México, para realizar una exposicion referente al informe
presentado en conjunto por la Comisién de la Reconstruccidn de la Ciudad de México y el
Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2 respecto a la
aplicacion de los recursos aprobados mediante acuerdos FONADENCDMX/CT/3RA-EXT/02/2020,
FONADENCDMX/CT/1RA-EXT/02/2021, FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/03/2021,
FONADENCDMX/CT/1RA-ORD/08/2022, FONADENCDMX/CT/1RA-EXT/02/2022,
FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/02/2022, y FONADENCDMX/CT/3RA-EXT/03/2022 tomados en la
Tercera Sesién Extraordinaria 2020, Primera Sesién Extraordinaria 2021, Segunda Sesion
Ordinaria 2021, Primera Sesion Ordinaria 2022, Primera Sesién Extraordinaria 2022, Segunda
Sesion Ordinaria 2022 y Tercera Sesién Extraordinaria 2022, respectivamente. El Mtro. Gerardo
Almonte Lépez, Director General de Armonizacién Contable y Rendicién de Cuentas de la
Subsecretaria de Egresos, reiterd el comentario del punto anterior, en el que es necesario ejercer
los recursos disponibles, a lo que el Lic. Francisco Nadian Navarro Diaz indicé que los recursos ya
estan comprometidos y se estan considerando como gasto para pasivo circulante, no habiendo

mas comentarios se tomo el siguiente acuerdo:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/07/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento del informe
presentado en conjunto por la Comisién de la Reconstruccién de la Ciudad de México y el
Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2, respecto a la
aplicacion de los recursos aprobados mediante los siguientes acuerdos:

No. de acuerdo No. de sesion Fecha de la sesion
FONADENCDMX/CT/3RA-EXT/02/2020 Tercera Sesion Extraordinaria 2020 06-nov-20
FONADENCDMX/CT/1RA-EXT/02/2021 Primera Sesion Extraordinaria 2021 25-mar-21
FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/03/2021 Segunda Sesién Ordinaria 2021 27-ago-21
FONADENCDMX/CT/1RA-ORD/08/2022 Primera Sesion Ordinaria 2022 04-feb-22
FONADENCDMX/CT/1RA-EXT/02/2022 Primera Sesion Extraordinaria 2022 29-mar-22
FONADENCDMX/CT/2DA-ORD/02/2022 Segunda Sesién Ordinaria 2022 05-may-22 \
FON,A,DENCDMX/CT/3RA-EXT/O3/2022 Tercera Sesion Extrl rdinaria 2022 27-jun-22 \

~
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Asimismo, los integrantes del Comité Técnico acuerdan que, el Libro Blanco del ejercicio 2020 y
2021, deberé ser presentado ante este Organo Colegiado dentro del primer bimestre de 2023.----

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/08/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento de los
siguientes depdsitos realizados al patrimonio del Fideicomiso 11039245 FONADEN CDMX por los
siguientes conceptos:

Fecha del depésito Concepto Importe del depdsito
06-abr-22 30% aportacion de remanentes 2020 $3,090,812.15
Reintegro de rendimientos financieros de los

2027 Servicios de Salud Publica de la Ciudad de México 586,714.32
14-jul-22 30% aportacion de remanentes 2021 $40,047,641.44
17-ago-22 Aportacién de LDFEFM 2022 $81,379,966.00

Asimismo, se instruye al Fiduciario transferir la totalidad de los recursos (principal e intereses) de
la subcuenta 3, dejando la cuenta en ceros, el tltimo dia habil del presente mes, en las subcuentas
1y2,deconformidad con los porcentajes establecidos en la Cladusula Cuarta del Primer Convenio
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso irrevocable de administracién e inversidon ndmero
11039245 denominado “Fideicomiso del Fondo para Estabilizar los Recursos Presupuestales de la
Administracion Publica de la Ciudad de México", también identificado como Fondo de Atencién a
los Desastres Naturales en la Ciudad de México “FONADEN CDMX”.

En el desahogo del punto 9 del Orden del Dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso le cede la
palabra al Lic. Ivan Gonzalez Gardufio, Ejecutivo Enlace de Fiduciario de Scotiabank Inverlat,
quien presentd la informacién financiera correspondiente al periodo del 01 de abril al 30
septiembre de 2022, de la cuenta principal y de las subcuentas del Fideicomiso irrevocable de
administracion e inversion nimero 11039245 denominado Fondo de Atencién a los Desastres
Naturales en la Ciudad de México “FONADEN CDMX”, haciendo la precisién de la aportacién
recibida el 29 de diciembre de 2022 por parte del Gobierno de la Ciudad de México al FONADEN
CDMX por $791,061,866.59 (Setecientos noventa y un millones sesenta y un mil ochocientos
sesentay seis pesos 59/100 M.N.), tomandose el siguiente acuerdo:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/09/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento del Informe de
Saldos y Movimientos por parte de El Fiduciario, correspondiente al periodo del 01 de abril al 30
septiembre de 2022, de la cuenta principal y de las subcuentas del Fideicomiso irrevocable de
administracién e inversién nimero 11039245 denominado Fondo de Atencion a los Desastres

Naturales en la Ciudad de México “FONADEN CDMX”. Asimisgimio, el Comité Técnico tiene 5 digs
habiles para presentar comentarios y observaciones,/en caso de no existir, se t(ﬁ/m
11
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ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/10/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencion a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento de los
siguientes informes:

* Dictamen sobre aportaciones de seguridad social.

e Dictamen o informe fiscal.

» Cartade sugerencias (segunda etapa).

e Informe de observaciones (quinta etapa).

* Informe de seguimiento de observaciones de auditoria externa (segunda etapay cierre de

auditoria).

Los cuales corresponden a la Auditoria Externa realizada al FONADEN CDMX por el Despacho

Riveray Asociados S.C., del ejercicio fiscal 2021.

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/11/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México toman conocimiento del “Informe
Anual de Desempefio General del Fondo de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de
México” e “Informe de Opinién de Comisarios”, correspondientes al ejercicio 2021, presentado
por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, a través de la Direccién General
de Coordinacién de Organos Internos de Control Sectorial.

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/12/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencién a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban el calendario de sesiones
ordinarias para el ejercicio 2023. De igual forma, aprueban que en caso de que no se presenten
asuntos a tratar, se cancele la Sesién Ordinaria correspondiente.

En el desahogo del punto 13 del Orden del Dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso le cede
nuevamente la palabra al Lic. Francisco Nadian Navarro Diaz, Director Administrativo del
Fideicomiso para la Reconstruccion Integral de la Ciudad de México, para realizar una exposicion
referente a la solicitud de asignacion de recursos para el Fideicomiso para la Reconstruccidn
Integral de la Ciudad de México No. 7579-2 para diversas acciones de reconstruccién pendientes
derivadas del sismo del 19 de septiembre de 2017 que afectaron diversas viviendas en la Ciudad

de México, tomandose el siguiente acuerdo:

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/13/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban lo siguiente:

1.- Asignacion de $280,000,000.00 (Doscientos ochenta millones de pesos 00/100 M.N.)
Fideicomiso para la Reconstruccion Integral de la Ciudad de México No. 7579-2 para diversa

acgfones de reconstruccion, conforme a lo siguiente: y . [\

7 i~
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* Monto vivienda unifamiliar $140,000,000.00 (Ciento cuarenta millones de pesos 00/100
M.N.).
* Monto vivienda multifamiliar $140,000,000.00 (Ciento cuarenta millones de pesos 00/100
M.N.).
2.- Se autoriza al Fiduciario transferir de la subcuenta 3 a la subcuenta 1 los montos necesarios
para complementar el monto requerido en el numeral 1 del presente Acuerdo.
3.- Se instruye al Fiduciario transfiera los Recursos Asignados en el numeral 1 del presente
Acuerdo, a la cuenta bancaria productiva especifica nimero 00104365650 de Scotiabank Inverlat,
que para tal efecto ha sido contratada y le comunique de la transferencia a la Secretaria de
Administracion y Finanzas de la Ciudad de México, una vez que sea realizada.
4.- Se solicita al Fideicomiso para la Reconstruccion Integral de la Ciudad de México No. 7579-2
y/o ala Comision para la Reconstruccidn de la Ciudad de México, informe de manera mensual a
los miembros del Comité Técnico del FONADEN-CDMX lo siguiente:
* Avance de cada una de las acciones realizadas con el importe autorizado del presente
acuerdo
* Avancedelgjercicio de los recursos autorizados para cada una de las acciones solicitadas,
a nivel de gasto otorgado, ejercido, comprometido y disponible.
* Remitir la documentacién con la que se sustente la erogacidén de los recursos, en
cumplimiento a la Regla Décima Cuarta, Décima Sexta y Décima Octava.
5.- Se solicita al Fideicomiso para la Reconstruccion Integral de la Ciudad de México No. 7579-2
y/o ala Comision para la Reconstruccion de la Ciudad de México, la elaboracién e integracién del

Libro Blanco correspondiente.

En el desahogo del punto 14 del Orden del Dia, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso le cede la
palabra al Lic. Alejandro Gonzélez Malvéaez, Director Ejecutivo de Administracién y Finanzas en el
Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para realizar una exposicion referente a la solicitud
de asignacion de recursos para el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para diversas
acciones de reconstruccion y rehabilitacion de las viviendas unifamiliares y multifamiliares que
resultaron dafiadas con motivo del sismo del 19 de septiembre de 2017. En este punto se contd
con el comentario por parte del Mtro. Gerardo Almonte Lépez, Director General de Armonizacion
Contable y Rendicion de Cuentas de la Subsecretaria de Egresos, quien solicité indicar si
alcanzara el tiempo para comprometery devengar los recursos antes del 31 de diciembre del afio
en curso, de lo contrario no tiene caso su autorizacidn, ya que se tendrian que reintegrar, a lo que
el Lic. Alejandro Gonzalez Malvaez comentd que ya se tenia considerado este asunto y conforme
a la circular de cierre y al tratarse de recursos liquidos, se estaria en condicion de realizar las
gestiones administrativas, la afectacion presupuestaria, la CLC correspondiente y el compromiso,

de acuerdo a lo que se tiene previsto de manera conjunta con la Comision para la Reconstrucciyn
de [#/Ciudad de México, para que estos recursos se eji?;\ én el plazo establecido para el gastp /
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de pasivo circulante, no habiendo més comentarios se tom¢ el siguiente acuerdo:----e---—eeeer ...

ACUERDO FONADENCDMX/CT/3RA-ORD/14/2022. Los integrantes del Comité Técnico del Fondo
de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban lo siguiente:
1.-Asignacién de $511,061,866.59 (Quinientos once millones sesentay un mil ochocientos sesenta
y seis pesos 59/100 M.N.), al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México para diversas acciones
de reconstruccién y rehabilitacién de las viviendas unifamiliares y multifamiliares que resultaron
dafiadas con motivo del sismo del 19 de septiembre de 2017, conforme a lo siguiente:
* Monto vivienda unifamiliar $222,724,000.00 (Doscientos veintidés millones setecientos
veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.).
* Monto vivienda multifamiliar $288,337,866.59 (Doscientos ochenta y ocho millones
trescientos treinta y siete mil ochocientos sesenta y seis pesos 59/100 M.N.).
2.- Se autoriza al Fiduciario transferir de la subcuenta 3 a la subcuenta 1 los montos necesarios
para complementar el monto requerido en el numeral 1 del presente Acuerdo.
3.- Se instruye al Fiduciario transfiera los Recursos Asignados en el numeral 1 del presente
Acuerdo, a la cuenta bancaria productiva especifica niimero 00104365650 de Scotiabank Inverlat,
que para tal efecto ha sido contratada y le comunique de la transferencia a la Secretaria de
Administracién y Finanzas de la Ciudad de México, una vez que sea realizada.
4.- Se solicita al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, informe de manera mensual a los
miembros del Comité Técnico del FONADEN-CDMX lo siguiente:
* Avance de cada una de las acciones realizadas con el importe autorizado del presente
acuerdo
* Avance del ejercicio de los recursos autorizados para cada una de las acciones solicitadas,
a nivel de gasto otorgado, ejercido, comprometido y disponible.
* Remitir la documentacién con la que se sustente la erogacién de los recursos, en
cumplimiento a la Regla Décima Cuarta, Décima Sexta y Décima Octava.
5.-Sesolicitaal Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, la elaboracién e integracién del Libro

Blanco correspondiente.

No habiendo ningln otro asunto a tratar, el Mtro. Juan Carlos Carpio Fragoso precisé que
quedaba agotado el Orden del Dia.

Siendo las 13:32 horas del veintinueve de diciembre de dos mil veintidos, el Mtro. Juan Carlos
Carpio Fragoso dio por concluida la Tercera Sesién Ordinaria 2022 del Comité Técnico del Fondo
de Atencion a los Desastres Naturales en la Ciudad de México.

Este espacio se deja intencionalmente en blanco \
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Suscriben la presente Acta:

Gerardo Almon/te Lopez

Director General de Armonizacién Contable y Coordingdor Ejecutivo de Verificacién

Rendicion de Cuentas de la Subsecretaria de de Contercio Exterior de la Tesoreria
Egresos de la Secretaria de Administraciony de la Ciudad de México
Finanzas de la Ciudad de México Miembro Suplente

Miembro Suplente

-~

ﬂﬁf“ ) ol

Jose ;g;% Juan Car&és/c\a{pmaéoso
\Subpr ura egislacion Director General de Administracion
Consdlta de la Procuraduria Fiscal Financiera de la Secretaria de

de la Ciudad de México Administracion y Finanzas
Miembro Suplente Miembro Propietario

La presente pagina de firmas corresponde al Acta de la Tercera Sesién Ordinaria 2022 del Comité
Técnico del Fondo de Atencion a los Desastres Naturales en la Ciudad de México, realizada el 29
de diciembre de 2022.
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